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ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE  UNIQUINEN S.A. QUE 

OTORGA GUTIERREZ NEYCIS KENEDI Y 

CUANTIA: INDETERMINADA .-.-.- 

  

DI DOS COPIAS.- 

En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, 

República del Ecuador; a los veintitrés dias del mes de Agosto del año dos mil tréce. 

Ante mi, DR. MARCO ANTONIO SALTOS MATUTE, Notario Primero Suplente 

del Cantón Quinindé, Encargado mediante MEMORANDO N* 2120-DP08-CJ-2013, 

de fecha ocho de Agosto del dos mil trece; comparecen por sus propios derechos, los 

señores: GUTIERREZ NEYCIS KENEDIL soltero, LOOR ESTACIO LUIS EE 
3 Qi 

Ss y! GUALBERTO, soltero, TORRES ORTEGA BENEDICTO PRADO, viudo; 

¡AN - 
$ ij CEDILLO CUENCA ESMILDO LUCIANO, soltero: QUIÑONEZ VALENCIA 
X z| 

. be ) LUIS FERNANDO, casado; SANTANA CHOMPOL JOSÉ FRANCISCO, soltero; 

CHAMBA JARAMILLO DOLORES, divorciada; GUAMANI DEFAZ JOSÉ LUIS,    
   
   
   
      
   

casado; CHIGUANO TOAPANTA JOSÉ JULIO, viudo: RODRÍGUEZ 

JARAMILLO TELMO ENRIQUE, casado: MORA GOMÉZ MARÍA LUISA, 

VÉLEZ GÓMEZ LUIS ALBERTO, soltero, MADRIL GALARZA soltera; 

ALEXANDER EDUARDO, soltero, REVILLA GUALAN VÍCTOR POLIVIO, 

soltero;  MOGROVEJO ANDRADE FRANCISCO, casado; TORRES 

GUMERCINDO, casado; PARRAGA TORRES RAMÓN ENRIQUE, soltero;



CÓRDOVA OCHOA STALIN MIGUEL, soltero; ARCINIEEGA MOSQUERA 

RAÚL ALBERTO, soltero; CAYO DEFAZ EDWIN RUBEN, soltero; CAYO 

DEFAZ JIMENA CONSUELO, casada; CHAUCA OSORIO JACINTO VICENTE, 

soltero; MOROCHO GUANUCHI LUIS MARIO, soltero; CAHUANO PRUNA 

CÉSAR RUBEN, soltero, PAZMIÑO PÉREZ EDINSON GEOVANNY, casado; 

MESTANZA ZURITA SEGUNDO AVELINO, casado, MOREIRA QUIÑONEZ 

SANTO RICARDO, casado; CARPIO MORALES RODOLFO GEOVANNY, 

divorciado; TORRES ESTRADA WASHINGTON GUMERCINDO, soltero; 

MADRIL NIZA WHIMPER JULIAN, divorciado; ALBAN ALBAREZ ÁNGEL 

GRABIEL, casado; MIELES GUERRERO MAURO ÁNDRES, casado; VISTEN 

NUÑEZ LUIS MIGUEL, soltero; VISTIN MARINO LUIS ERNESTOR, casado; 

TORRES LOOR MIGUEL ÁNGEL, soltero; VALLEJO ALBAN BYRON IVÁN, 

casado: TORRES JACOME BENITO PRADO, casado; GALEAS CHAMBA 

LEONARDO VICENTE, soltero; CALDERON OROSCO JUAN FRANCISCO, 

soltero; MADRIL RAMIREZ RICHARD FABÍAN, soltero, MADRIL RAMIREZ 

BYRON GUILLERMO, soltero, CAPELO ÁVALOS AZUCENA NANCY, soltera; 

MADRIL RAMÍREZ CARLOS BÓLIVAR, soltero; MADRIL RAMÍREZ RAFAEL 

GERMAN, casado; MADRIL RAMIREZ JINPSON LEONARDO, soltero; AGUAYO 

PALMA BAIRO FREDICITO, casado: CASIQUE JARA MARCO ANTONIO, 

soltero, GUAMANÍ RONQUILLO JUAN ELIAS, soltero; CASTILLO FREIRE 

WALTER ANIBAL. soltero, y, MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ, soltero; todos 

los compareciente son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Parroquia La 

Unión, jurisdicción del Cantón Quinindé, capaces ante la ley para obligarse y contratar a 

quienes de conocer DOY FE.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE UNIQUINEN S.A., que proceden a otorgar con entera y amplia libertad,
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me presentaron para que sea elevada a escritura pública a fin de que surta los efectos 

legales, la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste LA 

ACLARATORIA DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura, los señores: GUTIERREZ NEYCIS KENEDI 

soltero; LOOR FESTACIO LUIS GUALBERTO, soltero, TORRES ORTEGA 

BENEDICTO PRADO, viudo; CEDILLO CUENCA ESMILDO LUCIANO, soltero; 

QUIÑONEZ VALENCIA LUIS FERNANDO, casado; SANTANA CHOMPOL JOSÉ 

FRANCISCO, soltero; CHAMBA JARAMILLO DOLORES, divorciada; GUAMANI 

DEFAZ JOSÉ LUIS, casado, CHIGUANO TOAPANTA JOSÉ JULIO, viudo; 

RODRÍGUEZ JARAMILLO TELMO ENRINQUE, casado; MORA GOMÉZ MARÍA 

LUISA, soltera, VÉLEZ GÓMEZ LUIS ALBERTO, soltero; MADRIL GALARZA 

ALEXANDER EDUARDO, soltero; REVILLA GUALAN VÍCTOR POLIVIO, soltero; 

MOGROVEJO ANDRADE FRANCISCO, casado; TORRES GUMERCINDO, casado; 

PARRAGA TORRES RAMÓN ENRIQUE, soltero, CÓRDOVA OCHOA STALIN 

MIGUEL, soltero; ARCINIEGA MOSQUERA RAÚL ALBERTO, soltero; CAYO 

DEFAZ EDWIN RUBEN, soltero; CAYO DEFAZ JIMENA CONSUELO, casada; 

CHAUCA OSORIO JACINTO VICENTE, soltero, MOROCHO GUANUCHI LUIS 

MARIO, soltero; CAHUANO PRUNA CÉSAR RUBEN, soltero; PAZMIÑO PÉREZ 

EDINSON GEOVANNY, casado; MESTANZA ZURITA SEGUNDO AVELINO, 

casado, MOREIRA QUIÑONEZ SANTO RICARDO, casado; CARPIO MORALES 

RODOLFO GEOVANNY, divorciado, TORRES ESTRADA WASHINGTON 

  

GUMERCINDO, soltero, MADRIL NIZA WHIMPER JULIAN, divorciado; ALBAN 

ALBAREZ ÁNGEL GRABIEL, casado; MIELES GUERRERO MAURO ÁNDRES, 

casado; VISTIN NUNEZ LUIS MIGUEL, soltero; VISTIN MARINO LUIS ERNESTOR,



casado; TORRES LOOR MIGUEL ÁNGEL, soltero, VALLEJO ALBAN BYRON 

IVÁN, casado; TORRES JACOME BENITO PRADO, casado; GALEAS CHAMBA 

LEONARDO VICENTE, soltero, CALDERON OROSCO JUAN FRANCISCO, soltero; 

MADRIL RAMIREZ RICHARD FABÍAN, soltero, MADRIL RAMIREZ BYRON 

GUILLERMO, soltero, CAPELO ÁVALOS AZUCENA NANCY, soltera, MADRIL 

RÁMIREZ CARLOS BÓLIVAR , soltero; MADRIL RÁMIREZ RAFAEL GERMAN, 

casado; MADRIL RÁMIREZ JINPSON LEONARDO, soltero, AGUAYO PALMA 

BAIRO FREDICITO, casado; CASIQUE JARA MARCO ANTONIO, soltero; 

GUAMANÍ RONQUILLO JUAN ELIAS, soltero, CASTILLO FREIRE WALTER 

ANIBAL, soltero, MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ, soltero; domiciliados en la 

Parroquia La Unión, Cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, República del Ecuador, 

hábiles para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario señor AB. FERNANDO ALDAS 

MACIAS, en la Notaría Primera del Cantón Quinindé, el 5 de abril del 2013, se constituyo 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTE UNIQUINEN S.A., la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 26 de junio del 2013. b) En dicha escritura 

consta el nombre del señor ALBAN ALBAREZ ÁNGEL GABRIEL, de estado civil 

casado en forma errónea.- SEGUNDA: ACLARATORIA.- Con el antecedentes expuesto en 

la clausula segunda de esta Aclaratoria, los comparecientes ACLARAN la escritura otorgada 

ante el Notario señor AB. W. FERNANDO ALDAS MACIAS, a cargo de la NOTARÍA 

PRIMERA DEL CANTÓN QUININDE, el 5 de abril del 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el 26 de junio del 2013. En el sentido de que el nombre correcto es 

ALBAN ALBAREZ ÁNGEL GRABIEL, y no ALBAN ALBAREZ ÁNGEL 

GABRIEL, Aclaratoria que se da en todo el documento tanto en la comparecencia como 

en el cuadro de Integración de Capital y Pie de firma, sin que sea 

necesario otra Aclaratoria por tratare de un Lapsus Calam:.- Usted, señor Notario, se
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dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- (f) DR. Curro Bahamonde 

Moncayo, Matricula 4772 C.A.P. (ES COPIA DE LA MINUTA).- La cuantía por su 

naturaleza es INDETERMINADA.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, 

integramente por mi el Notario, estos se ratifican en todas y cada una de sus partes y 

para de todo lo actuado, se ratifican y firman en unidad de acto conmigo de lo cual, 

DOY FE.- 
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CHAUCA OSORIO JACINTO VICENTE. 
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MOROCHO GUANUCHI LUIS MARIO. 
C. C. 4 080034381-6 

1 

CAHUANO PRUNA CÉSAR RUBEN. 
C.C.H050112345-9 

- 

ZoÑgor 
(az a 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

QUININDE- ESMERALDAS 

RAZON: Rosa Zárate, veintisiete de Agosto del año dos mil trece.- En 

esta fecha y en atención a lo que dispone el Art. 35 de la Ley Notarial, 

siento razón que he procedido a tomar nota al margen de la Escritura 

Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

UNIQUINEN S,. A., celebrada en esta Notaria a mi cargo, el cinco de 

Abril del año dos mil trece; de la ACLARATORIA de la Escritura de 

Constitución de la Compañía Transporte UNIQUINEN S. A., de fecha 23 

de Agosto del 2013, celebrada en la Notaria Primera de Quinindé.- DOY 

FE.- 
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            AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

o 0000901 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN QUININDE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE 

UNIQUINEN S.A. 

CUANTIA: $ $00.00 USD. 

  

DI: 3 COPIAS.- 

EN LA CIUDAD DE ROSA ZÁRATE, CABECERA CANTONAL DE QUININDÉ, - 

PROVINCIA DE ESMERALDAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR; HOY DÍA 

VIERNES CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, AB, W. 

FERNANDO ALDAS MACIAS, NOTARIO, PRIMERO DE ESTE CANTÓN; 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS-LOS SEÑORES: GUTIERREZ 

NEYCIS KENEDI SOLTERO; LOOR ESTACIO. LUIS GUALBERTO, 

SOLTERO; TORRES ORTEGA BENEDICTO PRADO, VIUDO; CEDILLO 

CUENCA ESMILDO LUCIANO, SOLTERO; QUIÑONEZ VALENCIA LUIS 

FERNANDO, CASADO; SANTANA CHOMPOL JOSÉ FRANCISCO, 

SOLTERO; CHAMBA JARAMILLO DOLORES, DIVORCIADA; GUAMANI 

DEFAZ JOSÉ LUIS, CASADO; CHIGUANO TOAPANTA JOSÉ JULIO, 

VIUDO; RODRÍGUEZ JARAMILLO TELMO ENRIQUE, CASADO; MORA 

[É£Z MARÍA LUISA, SOLTERA; VÉLEZ GÓMEZ LUIS ALBERTO, 

SOYTERO; MADRIL GALARZA ALEXANDER EDUARDO, SOLTERO; 
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QUIÑONEZ SANTO RICARDO, CASADO; CARPIO MORALES RODOLFO 

GEOVANNY,  DIVORCIADO; TORRES ESTRADA WASHINGTON 

UMERCINDO, —SOLTERO;....MADRU. _NIiZA WHIMPER — JULIAN, 

DIVORCIADO; KLBAN_ALBAREZ ÁNGEL GABRIED) CASADO; MIELES 

GUERRERO MAURO ÁNDRES, CASADO; VISTIN NUÑEZ LUIS MIGUEL, 

SOLTERO; VISTIN MARINO LUIS ERNESTOR, CASADO; TORRES LOOR 

MIGUEL ÁNGEL, SOLTERO; VALLEJO ALBAN BYRON IVÁN, CASADO; 

TORRES JACOME BENITO PRADO, CASADO; GALEAS CHAMBA 

LEONARDO VICENTE, SOLTERO; CALDERON OROSCO JUAN 

FRANCISCO, SOLTERO; MADRIL RAMIREZ RICHARD FABÍAN, SOLTERO; 

MADRIL RAMIREZ BYRON GUILLERMO, SOLTERO; CAPELO ÁVALOS 

AZUCENA NANCY, SOLTERA; MADRIL RAMÍREZ CARLOS BÓLIVAR, 

SOLTERO; MADRIL RAMÍREZ RAFAEL GERMAN, CASADO; MADRIL 

RAMIREZ JINPSON LEONARDO, SOLTERO; AGUAYO PALMA BAIRO 

FREDICITO, CASADO; CASIQUE JARA MARCO ANTONIO, SOLTERO; 

GUAMANÍ RONQUILLO JUAN ELIAS, SOLTERO; CASTILLO FREIRE 

WALTER ANIBAL, SOLTERO, y, TON GERMAN ERAZO YEPEZ, 

SOLTERO; TODOS LOS COMPARECIENTE SON ECUATORIANOS MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA PARROQUIA LA UNIÓN, JURISDICCIÓN 

DEL CANTÓN QUININDÉ, CAPACES ANTE LA LEY PARA OBLIGARSE Y 

CONTRATAR A QUIENES DE CONOCER DOY FE.- BIEN INSTRUIDOS EN EL 

OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE UNIQUINEN S.A. QUE PROCEDEN A 

OTORGAR CON ENTERA Y AMPLIA LIBERTAD, ME PRESENTARON PARA 

QUE SEA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA A FIN DE QUE SURTA LOS 

EFECTOS LEGALES, LA MINUTA CUYO TENOR ES EL SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE LA QUE CONSTE LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- INTERVIENE 

EN LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA: GUTIERREZ NEYCIS 

KENEDI, SOLTERO; LOOR ESTACIO LUIS GUALBERTO, SOLTERO; TORRES 

ORTEGA BENEDICTO PRADO, VIUDO; CEDILLO CUENCA ESMILDO
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* ,'|LUCIANO, SOLTERO; QUIÑONEZ VALENCIA LUIS FERNANDO, CASADO; 

SANTANA CHOMPOL JOSÉ FRANCISCO, SOLTERO; CHAMBA JARAMILLO 

DOLORES, DIVORCIADA; GUAMANI DEFAZ JOSÉ LUIS, CASADO; 

CHIGUANO TOAPANTA JOSÉ JULIO, VIUDO; RODRÍGUEZ JARAMILLO 

TELMO ENRIQUE, CASADO; MORA GOMÉZ MARÍA LUISA, SOLTERA; 

VÉLEZ GÓMEZ LUIS ALBERTO, SOLTERO; MADRIL GALARZA ALEXANDER 

EDUARDO, SOLTERO; REVILLA GUALAN VÍCTOR POLIVIO, SOLTERO; 

MOGROVEJO ANDRADE FRANCISCO, CASADO; TORRES GUMERCINDO, 

CASADO; PARRAGA TORRES RAMÓN ENRIQUE, SOLTERO; CÓRDOVA 

OCHOA STALIN MIGUEL, SOLTERO; ARCINIEGA MOSQUERA RAÚL 

ALBERTO, SOLTERO; CAYO DEFAZ EDWIN RUBEN, SOLTERO; CAYO 

DEFAZ JIMENA CONSUELO, CASADA; CHAUCA OSORIO JACINTO VICENTE, 

SOLTERO; MOROCHO GUANUCHI LUIS MARIO, SOLTERO; CAHUANO 

PRUNA CÉSAR RUBEN, SOLTERO; PAZMIÑO PÉREZ EDINSON GEOVANNY, 

CASADO; MESTANZA ZURITA SEGUNDO AVELINO, CASADO; MOREIRA 

QUIÑONEZ SANTO RICARDO, CASADO; CARPIO MORALES RODOLFO 

GEOVANNY,  DIVORCIADO; TORRES ESTRADA WASHINGTON 

GUMERCINDO, SOLTERO; MADRIL NIZA WHIMPER JULIAN, DIVORCIADO; 

VA EL € CASADO; MIELES GUERRERO MAURO     
    LBAN ALBAREZ ÁNGEL GAB 

ÁNDRES, CASADO; VISTIN NUÑEZ LUIS MIGUEL, SOLTERO; VISTIN 

MARINO LUIS ERNESTOR, CASADO; TORRES LOOR MIGUEL ÁNGEL, 

SOLTERO; VALLEJO ALBAN BYRON IVÁN, CASADO; TORRES JACOME 

BENITO PRADO, CASADO; GALEAS CHAMBA LEONARDO VICENTE, 

SOLTERO; CALDERON OROSCO JUAN FRANCISCO, SOLTERO; MADRIL 

RAMIREZ RICHARD FABÍAN, SOLTERO; MADRIL RAMIREZ BYRON 

GUILLERMO, SOLTERO; CAPELO ÁVALOS AZUCENA NANCY, SOLTERA, 

MADRIL RÁMIREZ CARLOS BÓLIVAR , SOLTERO; MADRIL RÁMIREZ 

RAFAEL GERMAN, CASADO; MADRIL RÁMIREZ JINPSON LEONARDO, 

SOLTERO; AGUAYO PALMA BAIRO FREDICITO, CASADO; CASIQUE JARA 

MARCO ANTONIO, SOLTERO; GUAMANÍ RONQUILLO JUAN ELIAS, 

SOLTERO; CASTILLO FREIRE WALTER ANIBAL, SOLTERO, MILTON 

| O YEPEZ, SOLTERO, DOMICILIADOS EN LA PARROQUIA 

TÓN QUININDE PROVINCIA DE ESMERALDAS, REPUBLICA 

   

   

            

  



DEL ECUADOR, HÁBILES PARA CONTRATAR Y CONTRAER ' | 

OBLIGACIONES. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE UNIQUINEN S.A. Y ESTATUTOS SOCIALES.- LAS 

PERSONAS NATURALES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRECEDENTE, 

DECLARAN QUE HAN RESUELTO UNIR SUS CAPITALES PARA EMPRENDER 

EN OPERACIONES DE CARÁCTER MERCANTIL RELACIONADA CON EL 

TRANSPORTE (COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, Y 

PARTICIPAR DE LAS UTILIDADES QUE TALES ACTIVIDADES PRODUZCAN, 

MEDIANTE LA FUNDACIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, LA MISMA QUE 

SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES LEGALES PERTINENTES, 

ESPECIALMENTE POR LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Y POR LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE A 

CONTINUACIÓN SE INCORPORAN. ESTATUTO SOCIAL. CAPITULO 

PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CAPITULO PRIMERO ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ 

TRANSPORTE UNIQUINEN S.A. LA SOCIEDAD ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA Y TENDRÁ SU DOMICILIO EN LA PARROQUIA SANROQUE, 

CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN.- EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SERÁ DE TREINTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

DE INSCRIPCIÓN DE ESTE CONTRATO EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE 

PLAZO PODRÁ SER AMPLIADO O REDUCIDO DE CONFORMIDAD CON LA 

LEY. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- EL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ES: LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A 

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE 

TERRESTRES, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA 

MATERIA. PARA CUMPLIR SU OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ 

SUSCRIBIR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES 

PERMITIDOS POR LA LEY, RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL.” 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN ARTÍCULO
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- «CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIAL ES DE OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN 

" DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE VALOR DE CADA 

UNA, NUMERADAS DEL CERO CERO UNO AL DOSCIENTOS INCLUSIVE, 

SERIE “A”.ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS DE ACCIONES.- LAS ACCIONES 

SON NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, CONSTARÁN EN TÍTULOS QUE SERÁN 

FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

CADA TÍTULO PUEDE CONTENER UNA O MÁS ACCIONES Y SE EXPEDIRÁN 

CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

DEBIÉNDOSE INSCRIBIR EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA, EN EL QUE SE ANOTARÁN LAS SUCESIVAS TRANSFERENCIAS, 

CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES Y DEMÁS MODIFICACIONES QUE 

OCURRAN RESPECTO AL DERECHO SOBRE LAS ACCIONES. ARTÍCULO 

SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- LA COMPAÑÍA CONSIDERA 

PROPIETARIOS DE LAS ACCIONES A QUIEN APAREZCA INSCRITO COMO 

TAL EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. CUANDO HAYA VARIOS 

PROPIETARIOS DE UNA MISMA ACCIÓN, NOMBRARÁN UN 

REPRESENTANTE COMÚN Y LOS COPROPIETARIOS RESPONDERÁN 

SOLIDARIAMENTE FRENTE A LA SOCIEDAD DE LAS OBLIGACIONES QUE 

SE DERIVEN DE LA CONDICIÓN DE ACCIONISTAS. ARTICULO SÉPTIMO: 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- LOS ACCIONISTAS TIENEN DERECHO 

/ NEGOCIAR LIBREMENTE SUS ACCIONES, PUEDEN ASÍ MISMO 

CONCURRIR A LAS JUNTAS GENERALES PERSONALMENTE O POR MEDIO 

DE REPRESENTANTES MEDIANTE CARTA O PODER NOTARIAL Y EJERCER 

LOS DEMÁS DERECHOS ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS Y 

LA LEY DE COMPAÑÍAS. LOS ACCIONISTAS SOLO RESPONDEN POR LAS 

OBLIGACIONES SOCIALES HASTA EL MONTO DE SUS ACCIONES. 

ARTICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- LOS 

AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE CAPITAL SOCIAL SERÁN ACORDADOS 

POR LA JUNTA GENERAL CON EL QUÓRUM Y MAYORÍA ESTABLECIDAS 

EN LA LEY DÉE-COMPAÑÍAS, CON EXCEPCIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL 

      

   

      

     



  

SE REALICE EN BASE DE NUEVAS APORTACIONES EN DINERO O EN": ' 

ESPECIE O POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES CASO EN EL CUAL SE 

REQUIERE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS 

CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL. EN CASO DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL LOS ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE EN 

PROPORCIÓN A SUS RESPECTIVAS ACCIONES PARA SUSCRIBIR DICHO 

AUMENTO. CAPITULO TERCERO DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN ARTÍCULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

LEGALMENTE CONSTITUIDA ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD. 

LA COMPAÑÍA SERÁ DIRIGIDA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA POR EL 

DIRECTORIO, PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. CADA UNO DE ESTOS 

ÓRGANOS DESEMPEÑARA SUS FUNCIONES SEPARADAMENTE Y 

CONFORME A LA LEY, DENTRO DE.LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

QUE LE CONFIEREN LOS PRESENTES ESTATUTOS.-ARTÍCULO DÉCIMO: 

DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS TIENEN PODERES PARA RESOLVER TODOS 

LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS NEGOCIOS SOCIALES Y PARA TOMAR 

LAS DECISIONES QUE JUZGUE CONVENIENTES EN DEFENSA DE LA 

COMPAÑÍA. LAS RESOLUCIONES, ACUERDOS Y DECISIONES, OBLIGAN A 

TODOS LOS ACCIONISTAS, AUNQUE NO HUBIERAN CONCURRIDO A LA 

SESIÓN O NO HUBIERAN CONTRIBUIDO CON SU VOTO, EXCEPTUÁNDOSE 

SOLAMENTE LOS CASOS DE IMPUGNACIÓN Y APELACIÓN ESTABLECIDAS 

EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, QUE SE SUJETARÁN A LOS REQUISITOS DE 

ELLA. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

LAS JUNTAS GENERALES PODRÁN SER ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS Y SE REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑÍA. LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS SE REUNIRÁN POR LO 

MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE POSTERIOR A 

LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD, PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 234 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y PARA CONSIDERAR CUALQUIER OTRO ASUNTO 

PUNTUALIZADO EN LA CONVOCATORIA. LAS JUNTAS GENERALES
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' EXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN CUANDO FUERAN CONVOCADAS PARA 

TRATAR ASUNTOS DETERMINADOS EN LA CONVOCATORIA. ARTICULO 

DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- SEAN ORDINARIAS O 

EXTRAORDINARIAS, LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SERÁN 

CONVOCADAS POR MEDIO DE LA PRENSA, MEDIANTE AVISO QUE SE 

PUBLICARÁ EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, CON OCHO DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, AL DÍA DE LA REUNIÓN. EN ESTE LAPSO 

NO SE INCLUIRÁ EL DE LA CONVOCATORIA, NI EL DE LA REUNIÓN. LA 

CONVOCATORIA INDICARÁ EL LUGAR, FECHA, DÍA Y HORA Y OBJETO DE 

LA REUNIÓN. SI LA JUNTA GENERAL NO PUDIERA REUNIRSE EN LA 

PRIMERA CONVOCATORIA POR NO HABER CONCURRIDO EN ELLA POR LO 

MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO, SE 

PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA MISMA QUE 

ORIGINARÁ UNA REUNIÓN QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE TREINTA 

DÍAS CONTADOS DESDE LA FECHA SEÑALADA PARA LA PRIMERA 

REUNIÓN Y QUE SE CONSTITUIRÁ VÁLIDAMENTE CON EL NÚMERO DE 

ACCIONISTAS CONCURRENTES, ASUNTO ÉSTE QUE SE EXPRESARÁ EN LA 

CONVOCATORIA. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL.- 

PARA QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PUEDA ACORDAR 
VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

COMPAÑÍA, LA REACTIVACIÓN DE ELLA EN PROCESO DE 

IQUIDACIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS 

: ESTATUTOS SOCIALES, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA EN PRIMERA 

CONVOCATORIA POR LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL 

CAPITAL PAGADO, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTARÁ LA 

REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE DE DICHO CAPITAL Y EN 

TERCERA CONVOCATORIA, QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE SESENTA 

DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA 

REUNIÓN, NI MODIFICAR EL OBJETO DE ÉSTA, CUALQUIERA QUE SEA LA 

REPRESERTACIÓN DEL CAPITAL QUE OSTENTEN LOS CONCURRENTES DE 

Aga. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL 

    
   
   
   
    

   

  

   



UNIVERSAL.- NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS * 

ANTERIORES, LAS JUNTAS GENERALES SE ENTENDERÁN CONVOCADAS Y 

QUEDARÁN VÁLIDAMENTE CONSTITUIDAS EN CUALQUIER TIEMPO Y 

LUGAR DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER 

ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE EL CIEN POR CIEN DEL CAPITAL 

PAGADO Y LOS ASISTENTES ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA. TODOS LOS CONCURRENTES DEBERÁN 

SUSCRIBIR EL ACTA RESPECTIVA, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD. SIN 

EMBARGO CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA 

DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE LO 

SUFICIENTEMENTE INFORMADO. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: 

VOTACIÓN.- SALVO LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EN LOS 

PRESENTES ESTATUTOS, LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL SERÁN 

TOMADAS CON UNA MAYORÍA DE VOTOS QUE REPRESENTE POR LO 

MENOS EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO 

CONCURRENTE A LA REUNIÓN. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMERICO. LAS NORMA 

DEL ESTATUTO RELATIVAS A LAS DECISIONES DE LAS JUNTAS 

GENERALES SE HENTENDERAN REFERIDAS AL CAPITAL PAGADO 

CONCURRENTE A LA REUNION. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DIRECCIÓN 

Y ACTAS.- CORRESPONDE: A).- AL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA POR 

QUIEN DESIGNE LA JUNTA PARA EL EFECTO DIRIGIRÁ LA JUNTA 

GENERAL; B).- EL PRESIDENTE DE LA JUNTA Y EL SECRETARIO 

SUSCRIBIRÁN EL ACTA CORRESPONDIENTE, SALVO A LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 238 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; C).- DE CADA JUNTA SE 

FORMARÁ UN EXPEDIENTE CON COPIA DEL ACTA Y LOS DOCUMENTOS 

QUE SIRVAN PARA JUSTIFICAR QUE LA JUNTA SE CELEBRÓ 

VÁLIDAMENTE; D).- ACTUARÁ DE SECRETARIO DE LA JUNTA EL GERENTE 

GENERAL. ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- CORRESPONDEN A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: A).- NOMBRAR Y REMOVER A LOS MIEMBROS DEL 

DIRECTORIO Y LIQUIDADORES DE LA COMPAÑÍA, EN SU CASO Y FIJAR 

SUS RETRIBUCIONES; B).- CONOCER Y APROBAR LOS BALANCES,
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«CUENTAS E INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIOS, 

DEBIENDO ADOPTAR LAS RESOLUCIONES QUE ESTIME CONVENIENTES 

PARA LOS INTERESES DE LA COMPAÑÍA; C).- AUTORIZAR LA 

AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES; D).- RESOLVER SOBRE LA FUSIÓN, 

ESCISIÓN, TRANSFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA; E).- 

APROBAR LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES PREVIO EL 

CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR EL GERENTE 

GENERAL; F).- RESOLVER EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA; G).- DISPONER CUALQUIER REFORMA AL 

CONTRATO SOCIAL; H).- DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA; I)..- APROBAR LAS ACTAS DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS LAS QUE DEBERÁN IR SUSCRITAS POR EL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA MISMA; J).- LAS DEMÁS QUE SE 

CONTENGAN EN LA LEY O EN ESTOS ESTATUTOS K).- RESOLVER SOBRE 

LAS PÉRDIDAS O GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO. DEL DIRECTORIO.- EL DIRECTORIO ESTARÁ INTEGRADO POR 

TRES VOCALES PRINCIPALES Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES EN IGUAL 

NÚMERO, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LOS 

DIRECTORES PRINCIPALES Y SUPLENTES PODRÁN SER O NO 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA Y DURARÁN CINCO AÑOS EN SUS 

FUNCIONES Y PODRÁN SER ELEGIDOS INDEFINIDAMENTE. EL 

DIRECTORIO SESIONARÁ POR LO MENOS UNA VEZ CADA TRES MESES Y 

ADEMÁS EN TODAS AQUELLAS OCASIONES EN QUE FUERE CONVOCADA 

POR EL PRESIDENTE, QUIEN LO HARÁ POR PROPIA DECISIÓN O A 

SOLICITUD DE DOS DIRECTORES PRINCIPALES O DEL GERENTE GENERAL. 

LAS CONVOCATORIAS SE REALIZAN POR NOTA SUSCRITA POR EL 

PRESIDENTE, CON CUARENTA Y OCHO HORAS ANTES DE LA REUNIÓN. 

HABRÁ QUÓRUM SI CONCURREN AL MENOS DOS DE SUS VOCALES. PARA 

QUE UNA RESOLUCIÓN SE ADOPTE VÁLIDAMENTE SE NECESITARÁ QUE 

SEA APROBADA POR MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS DE LOS ASISTENTES. SI 

HUBIERA EMPATE LA DECISIÓN QUEDARÁ POSPUESTA PARA LA 

P SXIMA SESIÓN. NO EXISTE VOTO DIRIMENTE Y POR LO MISMO DE 

ISE EMPATE SE CONSIDERARÁ NEGADA LA MOCIÓN. EN CASO 

    

    
   

    

   

    

  



DE AUSENCIA DE UN DIRECTOR PRINCIPAL LO REEMPLAZARA SU-*' ' 

RESPECTIVO SUPLENTE. SI LA FALTA FUERE DEFINITIVA, EL SUPLENTE 

QUEDARÁ PRINCIPALIZADO POR EL TIEMPO QUE HUBIERA FALTADO 

PARA CUMPLIR EL PERÍODO. SI TAMBIÉN FALTARE EL SUPLENTE, SE 

CONVOCARÁ A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA PARA LLENAR LAS 

VACANTES DEL PRINCIPAL Y SUPLENTE. ARTICULO DÉCIMO NOVENO. 

ATRIBUCIONES DEL  DIRECTORIO.- SON ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO: A) VELAR POR LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA; B) 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL; C) 

DICTAR LAS POLÍTICAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA DENTRO DE SU 

OBJETO SOCIAL; D) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE SE 

OBLIGUE PECUNTARIAMENTE, POR VALORES SUPERIORES AL CUARENTA 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y RESERVA LEGAL DE LA COMPAÑÍA.; 

E) ELEGIR PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y DE LA COMPAÑÍA DE ENTRE 

SUS DIRECTORES PRINCIPALES. F) DESIGNAR GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA Y FIJAR SUS RETRIBUCIONES G) DICTAR LOS REGLAMENTOS 

INTERNOS DE LA COMPAÑÍA; H) APROBAR EL PRESUPUESTO GLOBAL DE 

LA COMPAÑÍA Y EL PLAN GENERAL DE ACTIVIDADES SOBRE LA BASE DE 

LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR EL. GERENTE GENERAL; I) LLEVAR A 

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EL BALANCE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN INFORME DE 

ACTIVIDADES;  J) CUMPLIR CON LOS DEBERES Y EJERCER LAS 

ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA LEY, ESTOS ESTATUTOS, 

LOS REGLAMENTOS O LAS RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL. 

ARTICULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE.- EL PRESIDENTE SERÁ 

ELEGIDO POR EL DIRECTORIO. DURARÁ CÍNCO AÑOS EN SUS FUNCIONES 

Y PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO, PUDIENDO SER 

ACCIONISTA O NO DE LA COMPAÑÍA. CORRESPONDE AL PRESIDENTE: A).- 

PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE 

DIRECTORIO; B).- AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS TÍTULOS DE ACCIONES 

Y LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL Y DE DIRECTORIO CUANDO LAS HAYA 

PRESIDIDO; C).- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS SOBRE BIENES RAÍCES DE LA COMPAÑÍA;
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«D).- REEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL CON TODOS SUS DEBERES Y 

OBLIGACIONES EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ÉSTE 

HASTA EL REINTEGRO DEL REFERIDO FUNCIONARIO O EL NUEVO 

NOMBRAMIENTO. ARTICULO  VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL.- PARA SER 

GERENTE GENERAL NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. 

DURARÁ, CINCO AÑOS EN SUS FUNCIONES Y PODRÁ SER 

INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. SUS DEBERES, OBLIGACIONES Y 

ATRIBUCIONES SON LOS QUE OTORGAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS, DE 

MANERA ESPECIAL, LE CORRESPONDEN LO SIGUIENTE: A).- 

REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA COMPAÑÍA; B).- 

ADMINISTRAR LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA CON LAS LIMITACIONES 

DE ESTOS ESTATUTOS; Y,  C).-- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY Y DE LOS PRESENTES ESTATUTOS; D).- 

LLEVAR LOS LIBRO DE ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES;  E).- 

OTORGAR PODERES ESPECIALES BAJO SU RESPONSABILIDAD Y PODERES 

GENERALES, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO QUE LO NOMBRO); F).- 

NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES 

DE LA COMPAÑÍA Y FIJAR SUS REMUNERACIONES; G).- CONTROLAR BAJO 

SU PERSONAL RESPONSABILIDAD QUE SE LLEVE LA CONTABILIDAD AL 

DÍA, ASÍ COMO CUIDAR DE LOS BIENES, ENSERES, INVENTARIOS Y 

AQUINARIAS DE LA COMPAÑÍA; H).- LAS DEMÁS ESTABLECIDAS EN LA 

LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ELEGIRÁN DOS 

COMISARIOS, UNO PRINCIPAL Y UNO SUPLENTE PARA UN PERÍODO DE UN 

AÑO, TENDRÁN LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LA LEY 

DE COMPAÑÍAS Y AQUELLAS QUE FIJE LA JUNTA GENERAL. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- LA 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, TANTO JUDICIAL COMO 

EXTRAJUDICIAL CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL Y EN CASO DE 

FALTA, AUSERÓNA O IMPEDIMENTO, LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

  

   
   
   
   
   

  

   
   

  

   



ECONÓMICO.- EL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA COMPRENDE' * 

EL PERÍODO ENTRE EL PRIMERO DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

UTILIDADES.- LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN CADA EJERCICIO 

ECONÓMICO SE DISTRIBUIRÁN EN LA FORMA QUE DETERMINE LA JUNTA 

GENERAL Y DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. IGUALMENTE LA SOCIEDAD FORMARÁ EL FONDO DE 

RESERVA LEGAL Y CUANDO ASÍ LO DECIDA LA JUNTA GENERAL 

CREARÁ LAS RESERVAS VOLUNTARIAS. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ POR 

CAUSAS PRESCRITAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN CASO DE 

LIQUIDACIÓN, NO HABIENDO OPOSICIÓN ENTRE LOS ACCIONISTAS, LA 

JUNTA GENERAL DESIGNARÁ DOS LIQUIDADORES, UNO PRINCIPAL Y EL 

OTRO SUPLENTE Y SEÑALARÁ SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA QUE SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO 

EN UN CIEN POR CIENTO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

  

  

  

  

  

    

CAPITA] CAPIT |NUMER 
PORCENTA 

L AL O DE 
ACCIONISTA JE DE 

SUSCRI| PAGA | ACCIO 
ACCIONES 

TO DO NES 

QUIÑONEZ VALENCIA 

" |LUIS FERNANDO 16,00 | 16,00 4 2% 

, SANTANA CHOMPOL 

" [JOSÉ FRANCISCO 16,00 | 16,00 4 2% 

y GUAMANI DEFAZ JOSÉ 

 |LUIS 16,00 | 16,00 4 2% 

a CHIGUANO TOAPANTA 

¡JOSÉ JULIO 16,00 | 16,00 4 2% 

; MADRIL GALARZA 

" (ALEXANDER EDUARDO 16,00 | 16,00 4 2%              
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RODRÍGUEZ JARAMILLO 

S: TELMO ENRIQUE 16,00 | 16,00 4 2% 

MORA GOMÉZ MARÍA 

? LUISA 16,00 | 16,00 4 2% 

VÉLEZ GÓMEZ LUIS 

h: ALBERTO 16,00 | 16,00 4 2% 

CHAMBA JARAMILLO 

>: DOLORES 16,00 | 16,00 4 2% 

- [REVILLA GUALAN 

10. VÍCTOR POLIVIO 16,00 | 16,00 4 2% 

MOGROVEJO ANDRADE 

A. FRANCISCO 16,00 | 16,00 4 2% 

2 TORRES GUMERCINDO 16,00 | 16,00 4 2% 

PARRAGA TORRES 

13. RAMÓN ENRIQUE 16,00 | 16,00 4 2% 

CÓRDOVA OCHOA 

14 STALIN MIGUEL 16,00 | 16,00 4 2% 

ARCINIEGA MOSQUERA 

1: RAÚL ALBERTO 16,00 | 16,00 4 2% 

/ [CAYO DEFAZ EDWIN 

/ O UBEN 16,00 | 16,00 4 2% 

CAYO DEFAZ JIMENA 

17 CONSUELO 16,00 | 16,00 4 2% 

CHAUCA OSORIO 

18: JACINTO VICENTE 16,00 | 16,00 4 2% 

MOROCHO GUANUCHI 

o LUIS MARIO 16,00 | 16,00 4 2% 

2. CAHUANO PRUNA CÉSAR 

RUBEN 16,00 | 16,00 4 2% 

2, [PAZMINGPEREZ > 0 
EDINSEÑ:GEOVANNY 16,00 | 16,00 4 2%    
  

DS 

Lg DU 
> Po ÑO 

a 

    

 



  

MESTANZA ZURITA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22. SEGUNDO AVELINO 16,00 | 16,00 2% 

23, MOREIRA QUIÑONEZ 

SANTO RICARDO 16,00 | 16,00 2% 

CARPIO MORALES 

e RODOLFO GEOVANNY 16,00 | 16,00 2% 

TORRES ESTRADA 

WASHINGTON 16,00 | 16,00 

2: GUMERCINDO 2% 

MADRIL NIZA WHIMPER 

2. JULIAN 16,00 | 16,00 2% 

27 ALBAN ALBAREZ ÁNGEL 

GABRIEL 16,00 | 16,00 2% 

MIELES GUERRERO 

28: MAURO ÁNDRES 16,00 | 16,00 2% 

VISTIN NUÑEZ LUIS 

22: MIGUEL 16,00 | 16,00 2% 

__ PVISTIN MARINO LUIS 

30. ERNESTOR 16,00 | 16,00 2% 

TORRES LOOR MIGUEL 

dl ÁNGEL 16,00 | 16,00 2% 

VALLEJO ALBAN BYRON 

2 IVÁN 16,00 | 16,00 2% 

TORRES JACOME BENITO 

2: PRADO 16,00 | 16,00 2% 

GALEAS CHAMBA 

34 LEONARDO VICENTE 16,00 | 16,00 2% 

CALDERON OROSCO 

2: JUAN FRANCISCO 16,00 | 16,00 2% 

MADRIL RAMIREZ 

36. RICHARD FABÍAN 16,00 | 16,00 2% 
    37.   MADRIL RÁMIREZ         2% 
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BYRON GUILLERMO 16,00 | 16,00 

28, CAPELO ÁVALOS 

AZUCENA NANCY 16,00 | 16,00 4 2% 

MADRIL RAMIREZ 

o. CARLOS BÓLIVAR 16,00 | 16,00 4 2% 

MADRIL RÁMIREZ 

+0. RAFAEL GERMAN 16,00 | 16,00 4 2% 

MADRIL RÁMIREZ 

a. JINPSON LEONARDO 16,00 | 16,00 4 2% 

0. AGUAYO PALMA BAIRO 

FREDICITO 16,00 | 16,00 4 2% 

43, CASIQUE JARA MARCO 

ANTONIO 16,00 | 16,00 4 2% 

GUAMANÍ RONQUILLO 

MS JUAN ELIAS 16,00 | 16,00 4 2% 

as. CASTILLO FREIRE 

WALTER ANIBAL 16,00 | 16,00 4 2% 

ERAZO YEPEZ MILTON 

6. GERMAN 16,00 | 16,00 4 2% 

GUTIERREZ NEYCIS 

7 ENEDI 1600 | 1600 | 4 2% 

LOOR ESTACIO LUIS 

48. GUALBERTO 16,00 | 16,00 4 2% 

TORRES ORTEGA 

e: BENEDICTO PRADO 16,00 | 16,00 4 2% 

CEDILLO CUENCA 

>. ESMILDO LUCIANO 16,00 | 16,00 4 2% 

TOTAL| 800,00 | 800,00 | 200 100%     

  

    
EL CAPITAL PAGADO DE OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DES "AMÉRICA, SE HA DEPOSITADO EN UNA CUENTA DE



NOMBRE TRANSPORTE UNIQUINEN S.A. , CONFORME CONSTA DEL ' 

CERTIFICADO QUE SE AGREGA, COMO DOCUMENTO HABILITANTE. 

CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- LOS ACCIONISTAS FACULTAN AL 

SEÑOR DOCTOR CURRO MANUEL BAHAMONDE MONCAYO, PARA QUE 

REALICE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE 

LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. QUINTA.-DISPOSICIONES DE 

TRANSITO.-. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- LOS PERMISOS DE 

OPERACIÓN QUE RECIBA LA COMPAÑÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, SERÁN AUTORIZADOS 

POR LOS COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO, Y NO 

CONSTITUYEN TÍTULOS DE PROPIEDAD, POR CONSIGUIENTE NO ES 

SUSCEPTIBLE DE NEGOCIACIÓN. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LA 

REFORMA DEL ESTATUTO, AUMENTO O CAMBIOS DE UNIDADES, 

VARIACIÓN DE SERVICIO Y MÁS ACTIVIDADES DE TRÁNSITO Y 

TRASPORTE TERRESTRES, LO EFECTUARÁ LA COMPAÑÍA, PREVIO 

INFORME FAVORABLE DE LOS COMPETENTES ORGANISMOS DE 

TRÁNSITO. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- LA COMPAÑÍA EN TODO LO 

RELACIONADO CON EL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES, SE 

SOMETERÁ A LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRES, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

REGULACIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE 

TRANSPORTE TERRESTRE Y TRANSITO. ARTICULO TRIGÉSIMO.-SI POR 

EFECTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS 

NORMAS DE SEGURIDAD, HIGIENE, MEDIO AMBIENTE U OTROS 

ESTABLECIDOS POR OTROS ORGANISMOS, DEBERÁN EN FORMA PREVIA 

CUMPLIRLAS. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ AÑADIR LAS 

CORRESPONDIENTES CLÁUSULAS DE ESTILO. (F) DR. CURRO 

BAHAMONDE MONCAYO, MATRICULA 4772 C.A.P. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. (ES COPIA DE LA MINUTA). LA CUANTÍA ES DE 

OCHOCIENTOS DOLARES DE NORTEAMERICA ($800.00 US).- PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES, ÍNTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, ESTOS SE
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RATIFICAN Y FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO; DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

  

GUTIERREZ NEYCIS KENEDL 

C. C. A 080144059-5 

  

nilo Dorta 4 
TORRES ORTEGA BE O PRADO. 

C. C. 4 020026145-] 

     
  

CEDI NCA ESMILDO LUCIANO. 
C. C. 4 170964406-4



r
r
a
 

  

SANTANA CHOMPOL JOSÉ FRANCISCO. 
C. C. $ 080242284-0 

CHAMBA JARAMILLO DOLORES. 
C. C. 4 080026435-0 

  

GUAMANI DEFAZ JOSÉ LUIS. 
C. C.H050019087-1 

gm puta yacón 

CHIGUANO TOAPANTA JOSÉ JULIO. 
C. C.4 050027915-3 

GD 
RODRÍGUEZ JARAMILLO TELMO ENRIQUE. 

C. C, + 080221039-3 

M EZ MARÍA-LUISA. 
C. C. H£080353906-3
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- VÉLEZ GÓMEZ LUIS ALBERTO. 
C. C. 4 080353865-1 

  

MADRIL GALARZA ALEXANDER EDUARDO. 

C. C. A+ 172066930-6 

  

  

REVILLA GUALAN VÍCTOR POLIVIO. 

C. C. + 080039641 -8 

    Tanto boat, y. 
MOGROVEJO AN RANCISCO. 
C. C. 080017572-1 

poe 
TORRES GUMERCINDO. 
€. C. + 020030138-0



PARRAGA TORRES RAMÓN ENRIQUE. 
C.C.4080305166-3 

  

ARCINIEGA MOSQUERA RAÚL ALBERTO. 
C. C.4 080274998-6 

      
CAYO-DEFAZ EDWIN RUBEN. 

C.C.4171255737-8 

  

CAYO DEFAZ JIMENA CONSUELO. 

C.C.F4 171544901-1 

Saa) CHAUCA OSORI INTO VICENTE, 
C. C.+ 080190883-1



          

  

   
. Y VA HO AO 

MOROCHO GUANUCHI LUIS MARIO. 
C. C. 4 080034381-6 

O MAR - 
CAHUANO PRUNA CESAR RUBEN. 

C.C.4050112345-9 

Slisom Vazgrer? 
PAZMIÑO PÉREZ EDINSON GEOVANNY. 
C. C.4080216168-7 

Sa A Mes £ AL 7 
MEST TA SE DO AVELINO 

C.C.4 080 = 

  

C. C.*++080126545-5 

CARPIO MERRÁLES RODOLFO GEOVANNY. 
C. C,+ 080078301-6 

AO 
e gs 

e e 
5 
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   TORRES ÉSERADA WASHINGTON GUMERCINDO. 
C. C.A 080167817-8 

0h, Ri] 
MADRIL NIZA WHIMPER JULIAN, 

C. C. 4 050064158-4 

LUN ML 
  

ALBANALBAREZ ANGEL GABRIEL. 
CCA 8695-4 

  

  ea 

VISTIN MARINO LUIS ERNESTOR. 

C. C. $ 020034922-3



        
    

         

      

  

Y UA 
Hd CR UA” 

TORRES L MIGUEL ÁNGEL. 
C. C. $ 080350385-3 

dd 
VALLEJO ALBAN BYRON IVÁN. 
C. C.A 160024678-7 

TORRES JACOME BENITO PRADO. 
C. C. ft 080153470-2 

>% 
GALEAS CHAMBA LEONARDO VICENTE. 
C. C.4 171571445-5 

  

CALDERON OROSCO JUAN FRANCISCO. 
C. C.f 171580429-8 

MADRIL REZ RICHARD FABÍAN. 
C. C.4080357218-9 

0000012



ele 
MADRIL RAMIREZ BYRON GUILLERMO. 
C. C. $ 080297875-9 

CAPELO ÁVALOS AZUCENA NANCY. 
C. C. 4 080167807-9 

ico: 
MADRIL RAMÍREZ CARLOS BÓLIVAR. 
C. €. 080131510-2. 

(Capa try: P 

MADRIL RAMÍREZ RAFAEL GERMAN. 
C. C. A 080143563-7 

   
MAD 4H AÍMREZ JINPSON LEONARDO. 
C. C.R 080426861-3 | 

AGUAYO PALMA BAIRO FREDICITO. 

C. C.F 091407440-6
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JAN CASTOUE JARA MARCO axono// 
C. C. 4 131057049-2 / 

$) GUA NQUILLO JUAN ELIAS. y 
C. C. H 080206339-6 

Y 

ON CASTILLO FREIRE WALTER ANIBAL / 

— 
C. C.** 0801,75486-2    

    

     

an
do
 A

l 

ur 

5 3 
E 

3 

Pe c 
Roo 
AS 

o 
o 

i 
v 

E : 
Y 

w , e , 
: A 

E Y    

e
 
A
 

  

JA YH 

   

OTORGO 
PRAGA EN LA CIUDAD DE ROSA ZÁRATE EL MISMO 

   

pS
 

    
   

A
R
Í
A
 

p,
 LS
 

h , o
 A 

SS
 

LE
 

Y
 

s
e
 

AA
 

fo
n 

a 
by



  

A a :0 

ESPACIO E EN y BLAN” 

A 

ls 3 e 500 EN Ez, ds aná 

a e oi



0090014. 

Í Súmate al Cambio. 
 Transiormación y Mejoramiento Contíno    

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL TRANSPORTE UNIQUINEN S.A, 
DEPOSITO REALIZADO EL 27-MARZO-2013, COMPROBANTE “729104 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

ACCIOMSTA A o TAO 
1. [QUIÑONEZ VALENCIA o 

LUIS FERNANDO l6,00 | 16,00 4 2% 
o. [SANTANA CHOMPOL 

JOSÉ FRANCISCO 16,00 | 16,00 4 2% 
3. |[GUAMANI DEFAZ JOSÉ 

LUIS 16,00 16,00 4 2% 

4. |[CHIGUANO TOAPANTA 
JOSÉ JULIO l6,00 | 16,00 4 2% 

s. |MADRIL GALARZA 
ALEXANDER EDUARDO 16,00 | 16,00 4 2% 

6. [RODRÍGUEZ JARAMILLO 
TELMO ENRINQUE 16,00 16,00 4 2% 

7. [MORA GOMEÉZ MARÍA 
LUISA 16,00 | 16,00 4 2% 

8. | VÉLEZ GÓMEZ LUIS 
ALBERTO l6,00 | 16,00 4 2% 

9. [CHAMBA JARAMILLO 
¿e DOLORES 16,00 | 16,00 4 2% 
AS 10 | REVILLA GUALAN 
¿ | VÍCTOR POLIVIO 16,00 16,00 4 2% 
S 1 | MOGROVEJO ANDRADE 
E A FRANCISCO 16,00 | 16,00 4 2% 
Jo Y 12 

EN TORRES GUMERCINDO 16,00 | 16,00 4 2% 
SE? 13] PARRAGA TORRES 

x= RAMÓN ENRIQUE 16,00 | 16,00 4 2% 
y 7 14 | CÓRDOVA OCHOA 
e STALIN MIGUEL 16,00 | 16,00 4 2% 

E ? 15.| ARCINIEGA MOSQUERA 
: RAÚL ALBERTO 16,00 16,00 4 2% 
 



a PORN Ae 

USPACIO EN BLANCO TO e 
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16. CAYO DEFAZ EDWIN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

RUBEN 16,00 16,00 2% 

17 | CAYO DEFAZ JIMENA 
CONSUELO 16,00 16,00 2% 

18 | CHAUCA OSORIO 
JACINTO VICENTE l6,00 | 16,00 2% 

19 | MOROCHO GUANUCHI 
LUIS MARIO 16,00 16,00 2% 

20 | CAHUANO PRUNA CESAR 
RUBEN 16,00 16,00 2% 

21 | PAZMIÑO PÉREZ 
EDINSON GEOVANNY 16,00 16,00 2% 

09 | MESTANZA ZURITA 
SEGUNDO AVELINO 16,00 16,00 2% 

23 | MOREIRA QUIÑONEZ 
SANTO RICARDO 16,00 16,00 2% 

24 | CARPIO MORALES 
RODOLFO GEOVANNY 16,00 16,00 2% 
TORRES ESTRADA 

25] WASHINGTON 16,00 | 16,00 
GUMERCINDO 2% 

26] MADRIL NIZA WHIMPER 
JULIAN 16,00 16,00 2% 

27 | ALBAN ALBAREZ ÁNGEL 
GABRIEL Ñ 16,00 16,00 2% 

28 | MIELES GUERRERO 
MAURO ÁNDRES 16,00 16,00 2% 

29 | VISTIN NUNEZ LUIS 
MIGUEL 16,00 16,00 2% 

30] VISTIN MARINO LUIS 
ERNESTOR 16,00 16,00 2% 

31 | TORRES LOOR MIGUEL 
ÁNGEL : 16,00 16,00 2% 

[VALLEJO ALBAN BYRON 
IVÁN 16,00 16,00 2% 

| TORRES JACOME BENITO 
PRADO 16,00 16,00 2% 

GALEAS CHAMBA 
LEONARDO VICENTE 16,00 16,00 2% 

[CALDERON OROSCO 
JUAN FRANCISCO —, ló6,oo | 16,00 2% 
[MADRIL RÁMIREZ  - 
RICHARD FABÍAN 16,00 16,00 2% 

| MADRIL RÁMIREZ 
16,00 16,00   BYRON GUILLERMO           2% 
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38 | CAPELO ÁVALOS 
AZUCENA NANCY 16,00 16,00 4 2% 

39 | MADRIL RAMIREZ 
CARLOS BÓLIVAR 16,00 16,00 4 2% 

40 | MADRIL RAMIREZ 
RAFAEL GERMAN 16,00 | 16,00 4 2% 

41 | MADRIL RÁMIREZ 
JINPSON LEONARDO 16,00 16,00 4 2% 

49 | AGUAYO PALMA BAIRO 
FREDICITO 16,00 16,00 4 2% 

43 | CASIQUE JARA MARCO 
ANTONIO 16,00 16,00 4 2% 

44 | GUAMANÍ RONQUILLO 
JUAN ELIAS 16,00 16,00 4 2% 

45 | CASTILLO FREIRE 
WALTER ANIBAL 16,00 16,00 4 2% 

46.) ERAZO YEPEZ MILTON 
GERMAN 16,00 16,00 4 2% 

47. 
GUTIERREZ NEYCIS KENEDI 16,00 16,00 4 2% 

48. | LOOR ESTACIO LUIS 
GUALBERTO 16,00 16,00 4 2% 

49 | TORRES ORTEGA 
BENEDICTO PRADO 16,00 16,00 4 2% 

50 | CEDILLO CUENCA 
ESMILDO LUCIANO 16,00 16,00 4 2% 

TOTAL| 800,00 800,00 200 100%               

  

Quito, 27- de marzo de 2013 

   “Elizabeth Égas Carranza 

  

JEFE OPERATIVO SUCURSAL QUITO 
MBR 
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Oficio Nro. ANT-UAP-2013-2117 

Quito, D.M., 05 de marzo de 2013 

Asunto: INGRESAN CARPETA PARA CONSTITUCION JURIDICA DE LA CIA 
UNIQUINEN 

Edwin Ruben Cayo Defaz 

Gerente 

CIA UNIQUINEN 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No, ANT-UAP-2013-1337, se le comunica que se atendio 

favorable con resolucion N* 039-CJ-017-2013-UAP-AN'T 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

     
Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y 

Referencias: 

. 2 ¿ANT-UAP-2013-1337 

Anexos: 

* Limage2013-02-05-160806.pdf 
- iransporte uniquinen s.a..pdf 

   

  

2 Antoro José de Sucra (Av. Decidontal) y d. Sánchez. 
PBX (503) (2) 3928-890 
Quito - Ecuador
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7470503 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BAHAMONDE MONCAYO CURRO MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2012 15:49:26 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTE UNIQUINEN S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA. COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

   

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUGRÓN NO. $C.SG,G,10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE. COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

GR JE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
po DEL SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCIÓN No. 039-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-1337, de 05 de febrero de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.” con domicilio en la parroquia 

San Roque, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

CINCUENTA (50) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N” CÉDULA/RUC 

1 QUIÑONEZ VALENCIA LUIS FERNANDO 0801858853 

2 SANTANA CHOMPOL JOSE FRANCISCO 0802422840 

3 GUAMANT DEFAZ JOSE LUIS 0500190871 

  

CHIGUANO TOAPANTA JOSE JULIO 0500279153 

  

¡AORIE GALARZA ALEXANDER EDUARDO 1720669306 

  

RODRIGUEZ JARAMILLO TELMO ENRIQUE 0802210393 

  

MORA GOMEZ MARIA LUISA 0803539063 

  

    

    

    ys 
VELEZ GOMEZ LUIS ALBERTO 0803538651 Q 

Z 

        Agencia 
SÍ Nacional 

  

CHAMBA JARAMILLO DOLORES 08002 EE 

  

Dirección: Av. Manscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas inatslaciones da FEREXPO 

Quién — Ecuador RESOLUCIÓN No. 039-CJ-017-2013-UAP-ANT 
tren antssabos “TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.”
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10 |REVILLA GUALAN VICTOR POLIVIO 0800396418 

11 [MOGROVEJO ANDRADE FRANCISCO 0800175721 

12 | TORRES GUMERCINDO 0200301380 

13 |PARRAGA TORRES RAMON ENRIQUE 0803051663 

14 [CORDOVA OCHOA STALIN MIGUEL 0802750372 

15 [ARCINIEGA MOSQUERA RAUL ALBERTO 0802749986 

16 |CAYO DEFAZ EDWIN RUBEN 1712557378 

17 [CAYO DEFAZ JIMENA CONSUELO 1715449011 

_|18 |CHAUCA OSORIO JACINTO VICENTE 0801908831 

19 [MOROCHO GUANUCHI LUIS MARIO 0800343816 

20 |CAHUANO PRUNA CESAR RUBEN 0501123459 

21 [PAZMIÑO PEREZ EDINSON GEOVANNY 0802161687 

22 |MESTANZA ZURITA SEGUNDO AVELINO 0800462095 

23 [|MOREIRA QUIÑONEZ SANTO RICARDO 0801265455 

24 |CARPIO MORALES RODOLFO GEOVANNY 0800785016 

25 |TORRES ESTRADA WASHINGTON GUMERCINDO [0801678178 

26 [|MADRIL NIZA WHIMPER JULIAN 0500641584 

27 [|ALBAN ALBAREZ ANGEL GRABIEL ..' 0801386954 

28 |MIELES GUERRERO MAURO ANDRES 0801181728 

29 VISTIN NUNEZ LUIS MIGUEL 1717143802 

30 VISTIN MARINO LUIS ERNESTOR 0200349223 

31 |TORRES LOOR MIGUEL ANGEL AS a» 

32 [|vALLEJO ALBAN BYRON IVAN 1500210112 y 
ZN 
2 

Ny Toro Sincas 
o ma ucaiacions de FERENFO RESOLUCIÓN No. 039-CJ-017-2013-UAP-ANT ars “TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.” 
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33 |TORRES JACOME BENITO PRADO 0801534702 

34 ¡(GALEAS CHAMBA LEONARDO VICENTE 1715714455 

35 ¡CALDERON OROSCO JUAN FRANCISCO 1715804298 

36 |MADRIL RAMIREZ RICHARD FABIAN 0803572189 

37 |MADRIL RAMIREZ BYRON GUILLERMO 0802978759 

38 ¡CAPELO AVALOS AZUCENA NANCY 0801678079 

39 |MADRIL RAMIREZ CARLOS BOLIVAR 0801315102 

40 ¡|MADRIL RAMIREZ RAFAEL GERMAN 0801435637 

41 ¡MADRIL RAMIREZ JINPSON LEONARDO 0804268613 

42 [|AGUAYO PALMA BAIRO FREDICITO 0911074406 

43 [CASIQUE JARA MARCO ANTONIO 1310570492 

44 |GUAMANI RONQUILLO JUAN ELIAS 0802063396 

45 (CASTILLO FREIRE WALTER ANIBAL 0801754862 

46 [|ERAZO YEPEZ MILTON GERMAN 1708647720 

47 |GUTIERREZ NEYCIS KENEDI 0801440595 

48 [|LOOR ESTACIO LUIS GUALBERTO 0801875212 

49 ¡TORRES ORTEGA BENEDICTO PRADO 0200261451 

o 50 |CEDILLO CUENCA ESMILDO LUCIANO 1709644064         
  

Disección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez | 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de sEREADO 

, Quito — Ecuador 
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tícúlo 79 de la Ley_Or ánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
íal, que expresayos, SOMINOO -
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“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 
ez 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta: 

matería dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. a 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0170-DT-UAP-017-2013-ANT, de 26 de febrero de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía E ÓPR n carga pesada denominada “TRANSPORTE 

UNIQUINEN $. AR 

   
Disección: Av. Mariscal Surta y Jose Sánchez a 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de ERAPO y 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 183-AJ-UAP-017-2013-ANT de 04 de marzo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE 

UNIQUINEN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.”, con 

domicilio en la parroquia San Roque, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 

» El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
- Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguño para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o Cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

ector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

    
   

   

ar 
Dirención: Av. Mariscal Sucre y Josñ Sar hez 
Sestur La Pultda, entlguas Insimaciones de FEREZPO 

Quita — Ecuador RESOLUCIÓN No. 039-CJ-017-2013-UAP-ANT 
Aunantaoies “TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.” 
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5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 04 de marzo de 2013. 

   

    

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA UNTDAD ADMINISTRATIVA 
DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

  

   
    

   

  

A 
Ab, Pablo Caiza Tdábanta 

E , IE 
ASESOR JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMEÉN 

J DE PICHINCHA 

STRATIVA 

Elaburado por: or 

A 
Dirección: Av. Mariscal Sucre y Jose Hari les 6 
Sector La Pulida, antiguas Instalaciones ¡ía FELEXPO 
Gurto — Fouador RESOLUCIÓN No. 039-CJ-017-2013-UAP-ANT 

terantashas “TRANSPORTE UNIQUINEN S.A.”
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

QUININDE- ESMERALDAS 

RAZON: Rosa Zárate, veinte de Mayo del año dos mil trece.- En esta 

fecha y en atención a lo que dispone el Art. 33 de la Ley Notarial, siento 

razón que he procedido a tomar nota al margen de la Escritura Matriz 

de Constitución de la Compañía Transporte UNIQUINEN 5S. A., 

celebrada en esta Notaria a mi cargo, el cinco de Abril del año dos mil 

trece; la RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.Q.13.002350, dictada por el 

Dr. Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, de fecha 09 de mayo del 

2013.- DOY FE.- 
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,.Registro Mercantil de Quito 

  

  

= TRÁMITE NÚMERO: 24765 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
— RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 3: - 21598 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: -- | 26/06/2013 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2347 
REGISTRO: e 4 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación . Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

“Datos, Domicilio comparece 

o e 0500641584 MADRIL NIZA Quito ACCIONISTA Divorciado 

* : WHIMPER JULIAN 

'% 1708647720 ERAZO YEPEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

% 5 MILTON GERMAN : 

e E 0803572189 MADRIL RAMIREZ Quito ACCIONISTA ¡Soltero 

a RICHARD FABIAN 

peca 0800462095 MESTANZA ZURITA Quito o ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO AVELINO 

0501123459 CAHUANO PRUNA Quito ACCIONISTA Soltero 

CESAR RUBEN 

1720669306 MADRIL GALARZA Quito ACCIONISTA Soltero 

* | ALEXANDER 
EDUARDO Ml 

0801315102 MADRIL RAMIREZ Quito ACCIONISTA Soltero 

CARLOS BOLIVAR 

0801875212 LOOR ESTACIO LUIS | Quito ACCIONISTA , Soltero 

GUALBERTO 

0801908831 CHAUCA OSORIO Quito ACCIONISTA Soltero 

JACINTO VICENTE : 

1715449011 CAYO DEFAZ Quito ACCIONISTA Casado 

JIMENA CONSUELO 

0914074406 -- | AGUAYO PALMA Quito ACCIONISTA Casado               
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BAIRO FREDICITO 
  

0802750372 CORDOVA OCHOA 

STALIN MIGUEL 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

  

0803539063 MORA GOMEZ 

MARIA LUISA 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0803051663 PARRAGA TORRES 

RAMON ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1709644064 CEDILLO CUENCA 

ESMILDO LUCIANO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0801181728 MIELES GUERRERO 

MAURO ANDRES 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0803503853 TORRES LOOR 

MIGUEL ANGEL 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0801678178 TORRES ESTRADA 

WASHINGTON 

GUMERCINDO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0500190871 GUAMANI DEFAZ 

JOSE LUIS 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0801386954 ALBAN ALBAREZ 

ANGEL GRABIEL / 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0800343816 MOROCHO 

GUANUCHI LUIS 

MARIO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0801435637 MADRIL RAMIREZ 

RAFAEL GERMAN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0200301380 TORRES 

GUMERCINDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0500279153 CHIGUANO 

TOAPANTA JOSE 

JULIO 

Quito ACCIONISTA: Viudo 

  

0802063396 GUAMAN] 

RONQUILLO JUAN 

ELIAS 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0802161687 PAZMINO PEREZ 

EDINSON 

GEOVANNY 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1717143802     VISTIN NUNEZ LUIS 

MIGUEL   Quito   ACCIONISTA   Soltero     
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Registro Mercantil de Quito. 

  

  

1715714455 GALEAS CHAMBA 

LEONARDO 

VICENTE 

Quito ACCIONISTA Soltero 

   
  

0804268613 MADRIL RAMIREZ 
JINPSON 
LEONARDO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1600246787 VALLEJO ALBAN 
BYRON IVAN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1715804298 CALDERON 
OROSCO JUAN 
FRANCISCO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0801534702 TORRES JACOME 

BENITO PRADO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0800175721 MOGROVEJO 

ANDRADE 

FRANCISCO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1310570492 CASIQUE JARA 

MARCO ANTONIO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0800785016 

ON 

CARPIO MORALES 
RODOLFO 

GEOVANNY 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

0802210393 RODRIGUEZ 

JARAMILLO TELMO 

ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0800396418 REVILLA GUALAN 

VICTOR POLIVIO 
Quito ACCIONISTA i Soltero 

  

0801678079 CAPELO AVALOS 
AZUCENA NANCY 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0801754362 CASTILLO FREIRE 

WALTER ANIBAL 
Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0200261451 TORRES ORTEGA 
BENEDICTO PRADO 

Quito ACCIONISTA Viudo 

  

0801858853 QUINONEZ 

VALENCIA LUIS 

FERNANDO 

Quito ACCIONISTA / Casado 

  

0802422840     SANTANA CHOMPOL JOSE 
FRANCISCO   Quito   ACCIONISTA Soltero       
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0802749986 ARCINIEGA Quito ACCIONISTA Soltero 

MOSQUERA RAUL 

ALBERTO 

0803538651 VELEZ GOMEZ LUIS | Quito ACCIONISTA Soltero 

/ ALBERTO Í 
1712557378 CAYO DEFAZ EDWIN | Quito ACCIONISTA Soltero 

RUBEN 

0801440595 GUTIERREZ NEYCIS | Quito ACCIONISTA Soltero 

KENEDI 

0800264350 CHAMBA Quito ACCIONISTA “ Divorciado 

JARAMILLO 

DOLORES 

0200349223 VISTIN MARINO Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ERNESTOR 

0802978759 MADRIL RAMIREZ | Quito ACCIONISTA Soltero 

BYRON GUILLERMO 

0801265455 MOREIRA Quito “| ACCIONISTA Casado 

QUINONEZ SANTO : 
RICARDO — 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
' NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 05/04/2013 

"NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA : - 
CANTÓN: . QUININDÉ 

-N*, RESOLUCIÓN: ; : RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.002350 

 AUTORIDAD-QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOMBRE AUTORIDAD.QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO: | 30 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 4 TRANSPORTE UNIQUINEN S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital ' Valor ' 

Capital 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
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POR DIRECTORIO 5 AÑOS RL. GG. 

  

0090039 

  
  

GOB:JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM. D. P. GG. D. ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL P. GG. ELEGIDOS 

    A 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
1 

  

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL DE JUNIO DE apago Rega, 

- > , E o 

DA 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ Q 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEJREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAraE eat    
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0D O UPERISTENDENCIA 
dl DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 
32407 

Quito, 08 0CT 291 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE UNIQUINEN S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


